
NSTIITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  o397-40-86...
Limo, ..1.8...de..........DOGO ns de 198.6...

Visto el Oficio N2 425-FPV-86 presentado por la FEderación Peruana de Box,
el cual ha motivado el expediente N2 5399,

CONSIDERANDO:

A Que, la Federación recurrente solicita autorización para que el señor --JOSE BUITRAGO MIRANDA, Técnico cubano, especializado en Boxeo, viaje a
ler Lima, con miras a dictar Cursos para nuevos entrenadores a nivel nacional,

y para asesorar al Cuerpo Técnico que tiene a su cargo la preparación de
la Selección Nacional del Boxeo de Aficionados;

Teniendo en cnsideración la importancia de un Técnico extranjero,capacitado
en este deporte para ampliar los conocimientos y técnicas en beneficio de -
la actividad deportiva del Boxeo;

Con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección --
Nacional de Deporte de Afiliados y Dirección Ejecutiva Nacional, de confor
midad con el artículo 9” inciso 4” -art. 2” inciso 11 y numeral 12 del --
Decreto Legislativo N2 328-Ley General del Deporte;
SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Boxeo, para la --+ Mora contratación del señor JOSE BUITRAGO MIRANDA, TécnicoA ee de La Habana-Cuba, quien viajará a la ciudad de Lima-Perú entre el 15 y 20
e

> del presente, con la finalidad de dictar Cursos y Capacitar Entrenadores a
nivel nacional y asesorar al Cuerpo Técnico que tiene a su cargo la prepa-

y ración de la Selección Nacional de Boxeo de Afiliados.
y Artículo Segundo.- De conformidad con el artículo 77 establecido por el -

Decreto Legislativo N2 328 y reglamentado por el  ---
artículo 76 del Decreto Supremo N2 07-ED de fecha 13.3.86, el indicado --
Técnico está exonerado de los impuestos sobre Signos de Aviación a que se
contrae el Decreto Legislativo 209, sobre impuestos a los viajes y servicios
del Decreto Ley 22317, modificado por el artículo 2” del citado Decreto --
Legislativo 209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos --
Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- La indicada actividad afectará al Presupuesto de la --

Federación Peruana de Boxeo.
Regístrese omuníÍquese.
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Presente.-— R ECIBIDO
Da nuestra considaración ;

*encmos el agrado de dirigirnos a Usted, econ la finali-
. dad de hacar de su eonocimiente que, con scasión de mues

tra participación an el Torneos Internacional de Boxeo -
Amatour "Giralda Córdova Cardin" realizado en Cuba en -el mos de Abril pasado, realizamos las ¿estiemes respestivas para la esntratación de un éenieo cubano unto la
Fadaración Cubana de 5Bexse y el i5dsk, las mismas Que —

han tenido una favorable acogida, ya que estos organis-
nos nos han Co que el Téenico designado euyo -
uOoxbre es Aomain. estará viajando a Lima
exutre «el 15 y 20 del presente mes,
Luego de conocer esta información, hemes solicitado u -la Dirección de su digne cargo, un:gire a cuenta de nues
treo Presupuesto, Partida Aetividades Nacionales, econ el
prapísite de girar el pásaje eorrespendiente, sebre le
cual ya hemos coordinado eon la Cia. Cubana de Aviación,
quianoz nes han concedido un generaseo deseuento, previa
presentación de la Resolución que autories nuestra ¿es-tién, Act. Nacionales, It. Contratación Técnico Extranjero.
Por lo mencionado, mucho estimaremos se sirva disponerla izaeión respectiva a Tin de que se omita la Re-PySS dalerico. el viaje coria iento Técnico, -
que se encargará, durante su permanencia en nuestro -pala, de diotar eursos pa: nueves entrenadores a nivel
nacional y para asesorar al Cuerpe Técnico que tiene a

A su cargo la preparación de nuestra elección Nacional
Pr] de Boxes AmateureWN 7
yg/ Agradociiádo su atención, noz valenos de la opertunidad

Y

/ para rohfvarle lás soguridades de nuestra mayor eonsida
Jl ración);/ y
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